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AT / ce-29578/157. 
Origen de la linea: E. T. número 4.094 (Juan Gimeno>. 
Final de la misma: E. T . número 5.627, de 100 KVA (Eudal-

do Bach Natl. 
Término municipal a que afecta: Cornellá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetro5: 0,270 de tendido subterr áneo. 
CondU'Ctor : Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de sección. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre-

tos 2617 y 2619/ 1966, de 2D de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
·bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de' enero de 1965, y en uso de las facultativas que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar !a instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.774-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legacion Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos ¡OS trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
. celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas prmcipales son las siguientes : 

AT/ ce-27946/ 65. 
Origen de la linea: Apoyo número 1 de la línea a 25 KV ., de

rivación a E. T. número 4.271 (José Pedragosa) . 
Final de la misma: E. T . número 5.097, de 500 KVA. (Juan 

sala Andrés). 
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,310 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: De madera o metálicos. . . 
Esta Sección , en cumplimiento de lo d ispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10 / 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
pre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultativas que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por I>ecreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.77I>-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la D e
legactón Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por cEmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
'celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la liriea eléctrica. 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

AT/ce-24181/64. 
Origen de la línea: Apoyo número 20 de la linea a 25 KV., de

rivación a E. T . número 4.520 (<<Inmobiliaria del FOix, S. A.»), 
Final de la misma: E. T . número 4.607, de 500 KVA. (Urba-

niZación La Creu). 
Término municipal a que afecta: Cubellas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,740 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 millmetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 

. Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 

. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de novjem-

ore de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de" las facultativas que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-El Ingen iero Jefe, V. de 
Buen.-9.776-C. 

RESOLUCION de la Sección d e Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
l a instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

AT/ ce-27202/66. 
Origen de la línea: E. T . número 4.236 (<<Adaibra, S. L.»), 
Final de la inisma: E. T . n úmero 4.286 (Antonio Garrigosa 

Rodés) . 
Término municipal a que afecta' San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 2,725 de tendido aéreo. 
Conductor : Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de ' sección . 
Material de apoyos : Madera y metálicos. 
Esta Sección , en cumplimiento de .}O dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultativas que le confiere 
la Orden m in isterial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la ut ilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.- 9.777-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriI:a y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita, 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, pr6movido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la impoSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

AT/ ce-4229/ 68. 
Origen de la línea : Apoyo número 52 de la línea a 25 KV., 

derivación a E . T. número 5.004 (Urbanización P 'asaje Font de 
San J oan), . 

Final de la misma: E. T . número 5.626. de 50 KVA. (<<Cons-
trucciones del Vallés, S . A.»), 

Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Ronsana. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,617 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 
Esta Sección, en cumplímiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultativ·as que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitar 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona, 2 de octubre de 1968.-E'l Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.778-C. 


